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C. MIGUEL ANGEL FLORES GALLO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DENOMINADA SERVICIO LA PAZ; S.A. DE CV., 

PRESENTE 

Asunto Resolución Procedente 

Expediente 141A2016X0067 

Bitócora: O9/IPAOO67/09/l6 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado Servicio La Paz, 

S.A. de C.V (Proyecto), presentado por la empresa Servicio La Paz, S.A. de CV., en lo sucesivo el 
Regulado, el 08 de septiembre de 2016 en Oficia:i'a ce Partes de a Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hicrocarh uros (AGENCIA), ubicada en un 

predio que coincide con las coordenadas gcogrMicas Latitud 20° 38' 52 67' 
y  Longitud. 1031  18' 

21.96" de la Avenida Revolución, Esquina Avenida Chamiza, S/N, Colonia La Paz, Municipio de 
Guadalajara, Estado de Jalisco, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que el artículo 28 de la Ley General del EquiLbro Ecológico y lu Protección al Ambiente 

(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es ci procedimiento a través del 

cual la Secretaría establece as condiciones a oue se su;ntaré u realización de obras y 
actividades que puedan causa'-  desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 

los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínmo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente, Para ello, en los casos en que determne el eglamen qi oue  al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 

pacr
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iguientes 
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previamente la autorizaciónm m 

ba

u 

 s 
Sn
o  ,ancttaiv

r ";ad 
ades, requer:rún 

fi.- !iiçiustria del petróleo, petroquímica, químico, siderúrgico, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

/ 

Nombre de la persona que 
recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Que e rnóccc 3 ce lo LGEEPA er;ros ruin ce la frucián 1, que a reaHzación de las obras y 

activicaces u que se refe'orr las fracciones 1 a XII de¡ artículo 28, requerirán la presentación de 

un nforme preventivo y no una rnarr±esración de impacto ambiental, cuando existan normas 

oficiales mexicanas u otras disoosiciones que regulen las emisiones, ás descargas, el 

aprovecharn.enro dei ecursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

rewvamos que puecur' proriuci m :as obras u ¿st v:doies 

M. QuesS ¿rijjic 3 c ss: 2)) oscón IX. de Re3urneiito de la Ley (Teneral del Ec:islorro Ecológico 

y la Protecs un Pi en Materia de LvoLiación col Impacto Ambiental (REIA) estanlece 

que quienes orererdarr IHuvar a cabo alguna de as siguientes obras o actividades, requerirán 

orevamenre la aumorinucián de la Secretoria un materia de impacto ambiental: 

O) ACT/i/lOAOES DEL SEC7 OP 1 fiDPOCAR[3tJdQS 

T. Construcción y operación de lnsto/uciones pon fu producción, transporte, 

OiF crejr'aoirf o dISLOL:L,rso.i y expendio a±póblico de petrolíferos, y 

Que el urtisulrr 29 rol REIA esrairiece en a fracción 1 que la realización de las obras y actividades 

e. que se mv e: CF' Ol ¿: iií5s.s 5 se mismo rreer:nmento requerirán la presentación de un informe 

prevent:vcs'..urrdü C=01 normas ofcaes inexca:iu s u otras disposiciones que regulen las 

emsiur'ez, los descomas, e] aproveil arrsenti de frCiíSO5 naturales y, en general, rodos los 

;nripac)Os smb er:tules relevantes que las corus o acrvdades nuedan producir 

Que e 03 de diciembreJe 20 5 ro uSOs o en o] Don o Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mex cano de Lrriergerc a NOMEM-001ASEA-2015. Diseño c o nstr u c ci ó n, m a nt e ni mi e nt o y 

operación de estacones :0 Srs Fr o Cc'' icr:ssilisu y 'ls estaciones asociadas a la actividad de 

E xuendio en si inudel das ir :: sroc dr i de Servicio rse re Auroco ns u m o para cliésel y gasolina 

VI. Que l objetive O NOM-EM-OO1-ASEA-2015 soo cre ur: establecer idS espeso cas cies, 

,or :nj inustrial y opeatva y poeccópa mos ec 'j: 1 ii : no sr' rt n  

ambiental cie se Jrrsor, curr oIr el ci CIISL o sonstr 005 Ófl L mantenimiento y operacori CC 

estaciones Jo servcro tiC lic específico y asociadas a .a actvdad de Expendio en su mocalicad 

de Estación de Servicio pare Astoconsumo para gasolna y diésel. 

Dentro ce es nr 5!iH.si..' rs ,l,: Ore ' Ounsrrrdcs.ún Ge' a NOM-EM-001-ASEA-2015 se 

estanlece que previo a la construcción se debe corPar con los sermsos y autorizaciones 

g!aPrias ec:roi 055 psi li cm on. y dad y legislación local y/u federal, nic!syendo el 

marrifrestu Os impacto ambiental y 05 cifererites ¿í'iál:srs de riesgo que sean aplcaoles Dentro. 
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de estas disposiciones se encuentran las de deHmitación respecto u distancias de seguridad a 

elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al nagen de carretera, 

capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 

freético, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 

medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas 

VII. 
Que derivado de lo anterior, se considera cue con el cumplimiento de las especificaciones de la 
NOM-EM-001ASEA2015 se regulan las emisiones, las descargas, y. en 
Impactos ambientles relevantes   

eneral, todos los 
a d sruccón 

 

y operación de 
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diésel, previniendo posibles impacLos ambientales significativos si se consicera que la 

ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e 'ndustdales, de equipamiento 

urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 

municipales y/o locales por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA 29, fracción 1 del 
REIA:  4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de le. Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medo Ambiente del Sccrm Hidrocarburos orocede a 
evaluar la información presentada para e! Proyecto 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 

obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petroli'feros, tal y como o disponen ios artículos 28 fracción 
II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REJA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos d coflÍOrmidcI cnn In sohalarlo er' H articulo 3, Hacción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

Que mediante escrito de fecha 09 de septiembre de 2016, el Regulado manifestó que la 
estación inicio sus operaciones en 1948 (es decir tiene 68 años operando), y en ese tiempo no 

existía la legislación en materia ambiental, motivo por el cual no cuenta con un dictamen o 

autorización en materia ambiental por ninguna autoridad Sin embargo, manifiesta que a 

estación de servicio siempre ha cumplido con los lineamientos establecidos para la operación 

de la misma. Tal es el caso que el 27 de diciembre de 1971 se celebró el contrato de franquicia 

con Pemex (antes refinación) y renovó permiso con la CRE donde indica que Inicio operaciones 

el 15 de noviembre de 1996 como se indica en el permiso adjunto, e! Regulado adjunta copia. 
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de as pr nr ro o icior 'u ondas a os 4 inquos, eec:uadas en 2010, 2014 y 2015 

srendo sarisfoctoros y oajun.ta fatturas de compre de os tanques, de fecha 06 de enero de 

199 

Descripción de¡ proyecto. 

X. jr'u ver ar.ai.rada 0' '.r' pr e rvrnu: ' rin it co con lo manifestado por e Regulado, 

o. Proyecto iunciste en u operadOr y en o cambu en el producto de uno de ios tarqes q.re 

Fremum por La canaridad de almacenamiento total de la 

dro 1LOL.HOS crigvui rtr nr 4 tanques de a srguente menor a 

1 tonare do 6 J.,0 6) 1 tras de capacidad para Magna 

1 ruricue un 50,000 1 tuS de cnproicr'J pan Mugna 

e tanque de 40,000 tras de capar dad para Prem urn. 

1. tanque de 40,000 litros de capacidad para Premium. 

deru' Ios40,0t10litrosdeiésul 

Así rn s u e Proyecto 'rti tun área do cespucha Ce gasuinas, diesel, áreas de descargo, 

s:aciorrdnr,le'Oo, 0,o:. ulco's, baños de empleados, cuarto de limpios, cuarto elñctriu y de 

máquina, o1icira, ol'O: Jo uriven enc;a, áreas ver ces y circulaciones 

Para «rl cesarrollu rIn Proyecto s.: inri ri' u un o topen Pce de 1,008 m2  L a rr.joiúrr esta 

Constru da Cvi VU jO' t' nr. 01,.: re Munrcip;o un Ir. que' e á'CS rC 

impactaoa previa ro r Ir :-1 Regulado 'dro a lo drtribucón de las supc'n'Oc es ccl Proyecto, en' 

la pág oc 57 Cc Capítulo III 'e IP lun'., u, '' 2 Iras del Proyecto son 

E Regulado presentó el cronogiama de activ'dudes nr' u página 26 del IP, estimando plazos de 

15 días para realizar el cambio del contenido de los tancuer sin almacenamiento (Premium por 

nperacon y mantenrrr,er,to, cm u 

as calzar el abio de odDGGC 30 dí ucta  y 
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un alazo de 08 años para 1a operación y mantenimiento conrióerandr a y da útil de os tanques, 
en razón de que éstos fueron adauiridos en 1994. 

La información de as características de las obras cmmane'vcr. se descebe Cfl: l páginas 26 - 
33 del Capítulo II del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo (lispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 
fracción 1 de la LGEEPA;  1°, 30 fracción Xl, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Hdustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;  2 
segundo pórrafo, 3 fracción 1, Bis; 50  inciso D) fracción IX, 29 fracción y 33 fracción 1 del REIA; 4, 
fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA2015 Dseñc, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de serv;co de fin esecíñcn y dc estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Scrvc;opara Au:oconsjm, cara dibs y gasolina, esta 
DGGC 

RES U E LV E: 

PRIMERO.- 
Respecto a la actividad de cambio de producto de uno de los tanques que almacena 

Premium así como a la operación y mantenimiento es Procedente a realIzación del Proyecto Servicio 
La Paz, S.A. de C.V. 

ubicada en un pred o qee coincide conas çoordenar:;a qecgMíca. Latitud 20 
38' 52 6 7 " y Longitud: 1030  18' 21 96" de la Avenida Revoción, EsquIna Avenirja Chamizal, S/N, 

Colonia La Paz, Municipio de Guadalajara. Estado de Jalisco, ya ncc se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31 fracción Idea LGEEPA;  29 fracción 1 y 33 fracción 1 del REJA, así como a las disposiciones 
de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA2015 Diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin especi'ñco y de estaciones asociadas a la 

actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autnco 
gasolina 

nsumo para diésel y 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a operar una 

estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al X de la presente 
resolución 

SEGUNDO- El Proyecto 
se desarroilaré para las etapas de operación y mariccn;menro, para el cual, al 

término de su vida útil, el Regulado aeherú real:7ar el desmantelamiento de toda la infraestructura que 
se encuentre presente en el polígono del Proyecto, as' como la demolición de las construcciones 
existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible, a las 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio 

¡  

r'.íri; 5 ii': R 
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A ter-y- u a r 2 Proyecto Regulado u u -. . tun ynarirrayniyto de rocIe a 

rureest' uctu a eL-y SC 'yL.L- Te P Un,U: ~ u uni tu de Proyecto J5 cuino a demolición de as 
construcciones ex stentes nejandu rd credo ibre ce resicrys de rucio tpo y regresando en ia medida 
de lo posible a las condiciones nicales en las que se encontraca el sitio 

Para tal efecira o Regulado arsel ir es e nt a u nt e nr -. AGENCIA, un prograrra de abandono del 

sitio ocre su va Iv r e ' : '  eU, y una \ L/ uvuiacc, imini. u que cara inicio a las act.v dades 

coresponQier Lv a u 'u p ugi a u pura que u .)íulcü ce Lesisír Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial verifique su cumpl mente, debiendo pmsentaí el informe lirial ce abandono y rehabiitacón 

del sho. 

TERCERO.- Se hace ce coi.uuimiertto c[ Regulado cL.v en caso de que alguna obra o activ InC no 

co- itc1 rui en la lcr u ación rai nnO: u av tu ' suj su .  u i n ri o atr a c ó n del Proyecto, mo 

contemple o iebase las cpecícaciunes de M NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción 

narmte:in ertu r caraclór de c u u u ci c c de urras 1 W i r u p e: H. a y ce cstaciones asociadas a a 

acLivirau e- ';y 2u su :ujjinhrJ dv -yueióí ce Sen vir o ocre ALtoconsumo para diPsel y 

gasolira e Regulado la iriíurrriac!ó'i Su icurte y detallada que permita a esra 

autoridad, evaluai s ekw cts cambios decddos, nc anSCi ón Cesequlibros ecológicos, ni rebasarán los 

límites y condciones establecidos en as disposiciones jurídcas relativas a la protección al ambiente que 

le sean api u eLls, ce ri a u relve 20 Us liD es de art ripaniór u iC elecución de as mismas 

1 ratám:dcsn rIn aPi y e/u avLiv . n: e e a e 1 :viurnerrt e con autorización en matete de 

rrupucro emnu era ti muso Lasi rin Cxily a Regulado al cena cumpl miento que debe dar u las 

medidas irnpuest.ur cura c is ce los P:ocedun rriu n ACm-: i istrativos de Inspección y Vigilancia que 

se inicien pm esta AGENCIA nr ejerc co ce sus leutades además de las sanciones admtnistrativas 

y del cernir :1 un in a. e e les e uy-unu que a Wri ep1canles 

Al nir-sutan s :L ,' -e ti. imu -- 1 u tu a:L. 'ca mr vi muLera de irnoartu mrth;ental 

emitioa por C autor dcc Iümnntnrtte podria se[ acieeooi a cje qu:& de las sanciones prevstas en las 

disposiciones ap cabes, poi lo OvO vI pmazc para encutar las obras y activioades cuyos impactos 

ambientales han sido aurr.ai?ecos cu e presente resoluu6n, comenzará a corrmpurarsn una vez que ¿ 

noulcacir, ce iC í'iiSTSC su1.a el cuto 

CUARTO.- la 1: '-C t - mt: Ir St: u se rOfeol a la evaluación del impacto ambiental cre se crol 

Proyecto 'u : mi u que, :1 pr eseHtC resolución no consiuyeun 

permiso o autormzaciondeiiiciodeobras yu que as u emu.- suri noreiputericu LJ oti es estar Liu 

Çíiruricipuly5 yctytaes y u 1 eJ: aire rL eSut vririicd con u crispuesto en e principio de concurrericra 

/ v jv 
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previsto en el artículo 73 fracción XXX G de a ticnst' :nn ':Di!nru O :fl5 s ados Undos 
Mexicanos;  asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra;  por lo que, quedan a salvo las acciones ciue determine la propia DGGC, las autoridades 

federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa a! nicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de os nermisos, autonzucinnes licencias, entre otros, 

que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

cualquier materia distin:a a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 

resoluc;ón que expide esta DGGC no deheró ser considerada como causal (vinculante) para que otras 

autoridades en e! órnbitc de sus respectivas competencias otorguer SUS autorizaciones, permisos o 
licencas entre otros, que les correspondan 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimento de ls disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos, como 1,a Presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 12 1 de la citada ley;  asi' como tampoco lo ex;me de contar y presentar ante esta 

DGGC, en un lapso de 20 días hóbiles, los documentos que acrediten los resultados del último Reporte 

técnico de seguridad y mantenimento emitido pm el franquiciatario, que se haya expedido a la 

estación de servicio, de conformidad con H esLaHer do en l ini'n 8 1 rerccrpdr'afn, de la Norma 
oficia de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 

QUINTO.- Respecto a la actividad de cambio de producto de uno de los tanques que almacena Premium, 

así como a la Operación y Mantenimiento, esta resolución no exime al Regulado del cabal 

cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademós de las sanciones 
admin'strativas y del ejercicio de las acciones civiles y oena1es que resulten aplicables 

SEXTO La presente resolución a favor del Regulado es personal Pm lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del REJA, el cual dispone que el Regulado dcberó dar aviso a la DGGC 

del cambio de titularidad de la presente, en caso de- que esta situación ocurra, deherú ingresar un 

acuerdo de voluntades en el que se establezca caramente! cesión y acepración total de os derechos 

y obligaciones de la misma 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad ohjeLva y estrcta en mater a d ninacto ambenral. Se hace del 

conocirniento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, a Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demús ordenamientos aplicables, es responsable 

objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 

independencia de que un tercero ajeno o tino relacionado con el rit.lar de la presente autorización7. 
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CdóOO'c j, a : agoddc ridu S q se 

con el esgo pa:: e.. i a o. 

Así m smc a Regulado a e. Li:u ra o-rje ce eiaitizar 'a reahzación de las Occones de 

mitigación, restauracor  y cc'itrol  de tocos aqueHos impactos ambentales atribubles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, cae no hayan sido consderados por la msma, en la descripción contenida 

a alo. unei.c'C e J. nr a MIA-P 

OCTAVO.- C' hace (a:.r a Regulado ia pi escote í esolucióri emit.Ja, con motvo 

de a aicaór ce o LGEEPA, REIA e o o o evstas en otras clisposciores legales y 

1 eglamertarias en a matero, a co 10 :o:'d(Jd, rnecl:ante el recurso de revisión, conforme a o 

estooJecj:r en e 1  óOículo ] 76 de la LGEEPA. isrno que odró ser presentado dentro de! término de 

q u i n c e días oes cci ra a (.art 1 iOjd c O aa: O 1 c i )resente resouciórm 

NOVENO.- o 3' 0 R'ipj Arpe tícs Callo, Representante egal ce la 

e-rp:esa vico Le Caz, SA Ca a. iJ  pesonaLreite de conformidad con el articulo 3S de la Ley 

Fcder oc Paccerlirciento Annisoarvu 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

I.NG. JOSE ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, lus copias de conocimiento de este asunto son remitidos vía electrónica 

ing. Carlos de keguics Ruii runes .... 'a.. 
siól Ulises Cirduna Itries . .1.:.. A 

Lic Alfredo Orellana Muyao - . '.. ic.iJ .0 Au.....s 1 ji i:.H' u AaLA ar a caroca arito 
ini',. Jose Luis V Llar,, rajar: a Je ii ASO 

Lic Javier Guvea Soria.- ui' ._: 'JI' ji .' (:' I,iyi '1 y V5flJ' ,, 'rrara,a; Jo I ,0:0 Oir a ccc 'nerita 
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